RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008156, Ent. N° 6967/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la contratación  directa  para el otorgamiento de la concesión de la explotación de Parador Municipal de la Ciudad de Paso de los Toros;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0772/2013 de fecha 02.07.13, el Intendente  dispuso a) rechazar todas las ofertas presentadas en la licitación abreviada convocada por Resolución suya Nº 0234/2013, por considerarlas inconvenientes a los intereses de la Administración, y b) convocar a una nueva licitación abreviada (Nº 23/2013), aprobar los Pliegos de Condiciones de la nueva convocatoria y fijar la recepción de ofertas para el día 02.08.13;

2) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con  fecha 11.07.13., en “El Avisador” con fecha 19.07.13, Revista Contacto, con fecha 13.07.13 y sitio web Licitaciones. com.uy, con  fecha 12.0.713;

3) que debido a que con fecha 02.08.13 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, sin que se presentara ningún oferente, el Intendente, por Resolución Nº 0955/2013 de fecha 07.08.13, dispuso declarar desierto el llamado a Licitación Abreviada Nº 23/2013;

4) que  con fecha 13.11.13, el Municipio de Paso de los Toros informó  al Intendente que los hasta entonces usufructuarios del Parador Municipal con contrato vencido, entregarían la explotación del mismo el día 15 de noviembre, y que la firma Claudia Martínez Silveira ,en nota que se adjunta, reitera su pretensión de explotar el mismo, de conformidad con los pliegos de la licitación, ofreciendo un alquiler mensual de $ 8.000, manifestando los representantes del Municipio que creen necesaria y urgente una resolución al respecto, a efectos de permitir la continuidad de los servicios del parador;

5) que si bien la comunicación del Municipio y su nota adjunta lucen recibidas con fecha 20.11.13, consta con fecha 18.11.13 Resolución manuscrita del Intendente, por la cual dispone el pase a Escribanía “visto que se ha llamado a licitación varias veces sin oferentes, se resuelve aceptar la propuesta”;

6) que por  informe de fecha 21.11.13, se manifiesta que dado que la licitación fue declarada desierta, y ante la solicitud  planteada respecto a la de la firma Claudia Martínez Silveira, se evalúa acceder a la misma, en aplicación del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., indicando que se debe dictar el correspondiente acto administrativo, previa intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., dispone que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración;

2) que en el procedimiento de referencia se encuentra suficientemente justificada la causal de excepción invocada, en tanto se realizaron dos procedimientos de Licitación Abreviada fallidos, previa a la contratación en forma directa con la firma Claudia Martínez Silveira;

3) que por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007 este Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen que al mismo le compete;

4) que la Resolución manuscrita del Intendente de fecha 18.11.13, aceptando la propuesta (Resultando 5), contraviene lo dispuesto por las Resoluciones precedentes, en tanto luego de dictada la misma se remitieron los antecedentes a este Tribunal;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes.
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